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NOTARIO(A) GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA. 

NOTARÍA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N* 20190101021P02215 

ACTO O CONTRA 
P 

10 DE OCTUBRE DEL 2019 (12:43) 

OTORGANTES 

Documento de SS Persona que le 
identidad identificación [Nacionalidad | Calidad representa 

ECUATORIA 
NA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural CÉDULA 10102212511 CEDENTE 
” 

MARCELO DERECHOS 

Natural CÉDULA ¡02487089 ECUATORIA 
BEATRIZ DERECHOS NA EEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. 

lad Identificación 
GUERRERO FIGUEROA POR SUS PROPIOS orozsaiesa  [ECUATORIA [CESIONARIO 
MIGUEL ENRIQUE DERECHOS [NA 0 

Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad] — Calidad 

Natural 

[CUENCA 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

VILLA 

CUENCA  



ESCRITURA NRO: 

20i90i01021P02215 

ESCRITURA PÚBLICA DE    
    

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

VINICIO MARCELO REYES PALACIO y MARTHA 

BEATRIZ GUERRA REYES 

A FAVOR. DE: 

MIGUEL ENRIQUE GUERRERO FIGUEROA 

CUANTIA: $ 6,00 USD 

DI 3 COPIAS 

JC 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los DIEZ DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, ABOGADO GEOVANNY 

JAVIER BERNAL VILLA, NOTARIO PUBLICO VIGESIMO  /- 

PRIMERO DE CUENCA, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura por una parte y como cedentes los señores 

VINICIO MARCELO REYES PALACIO y MARTHA 

BEATRIZ GUERRA REYES, de estado civil casados entre sí,



portadores de la cédula de ciudadanía número 0102212511 y 

0102487089, respectivamente, de la edad de 53 Y 55 años, 

de ocupación chofer profesional y ama de casa, domiciliados 

en Cuenca, teléfono 0999184803, correo electrónico 

marcelitareyGOhotmail.es; y, por otra parte en calidad de 

cesionario el señor MIGUEL ENRIQUE GUERRERO 

FIGUEROA, de estado civil divorciado, portador de la cédula 

de ciudadanía número 0102481884, de la edad de 53 años, 

de ocupación chofer profesional, domiciliado en Cuenca, 

teléfono 0992679638, correo electrónico 

migueli966guerreroOhotmail.com; los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

de Cuenca, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de
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transferencia de participación de la compañía LUE (EA 
Di 
<; 

CIA. LTDA., de conformidad con las cláusulas que se 

por una parte y en su calidad de CEDENTES los 

VINICIO MARCELO REYES PALACIO y 

BEATRIZ GUERRA REYES, de estado civil casadbós entre si, 

portadores de la cédula de ciudadanía número O(02212511 y 

0102487089, respectivamente; y, por otra parfe, en calidad e 
Y 

CESIONARIO, el señor MIGUEL ENRIQUE GUERRERO 

FIGUEROA, de estado civil divorciado, portador de la cédula 

de ciudadanía número 0102481884. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Cuenca, legalmente capaces para obligarse y 

contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) los CEDENTES 

son propietarios de SEIS PARTICIPACIONES de la compañía 

LUEXCELTRANS CIA. LTDA. de valor nominal de UN DÓLAR de 

los Estados Unidos de Noiteamerica cada úna, que tienen y 

poseen por escritura de Transferencia de participaciones 

realizada ante el Notario Público Noveno del cantón Cuenca 

doctor Eduardo Palacios en fecha veinte y uno de marzo del 

dos mil trece; b) la compañía LUEXCELTRANS CIA. LTDA., se 

constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante 

escritura pública de fecha veinte y tres de febrero del dos mil 

cinco, otorgada ante el notario Noveno del cantón Cuenca, 

1 

    

    

  

   
    

   

>, 

 



Doctor Eduardo Palacios, y que consta inscrita en el Registro 

Mercantil de Cuenca, en fecha cuatro de marzo del dos mil 

cinco, bajo el numero setenta y siete. c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de dicha compañía, en 

sesión celebrada en fecha veinte de septiembre del dos mil diez 

y nueve, con el voto favorable de la unanimidad del capital 

social, resolvió autorizar la transferencia de participaciones 

que constan en el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta 

para los efectos de ley. TERCERA: OBJETO.-con los 

antecedentes anotados, libre y voluntariamente, sin reserva ni 

limitación alguna, con todos los derechos que le son 

inherentes, mediante el presente instrumento, los señores 

VINICIO MARCELO REYES PALACIO y MARTHA 

BEATRIZ GUERRA REYES, ceden con transferencia de 

dominio y posesión en favor del señor MIGUEL ENRIQUE 

GUERRERO FIGUEROA, las participaciones referidas en la 

cláusula anterior. CUARTA: PRECIO.- El precio por el que se 

realiza la cesión de la participación, es el de SEIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los cedentes 

declaran haber recibido de contado y a su entera satisfacción, 

por lo que transfiere en favor del cesionario el dominio y la 

posesión de las participaciones anteriormente descritas, sin 

que haya lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA: 

ACEPTACION.- el cesionario en la calidad que lo hace, acepta



  

presente instrumento queda fijada por el precio de la/cesión. 

Agregue usted señor notario, las demás cláusulaz' de estilo 

que miren a la plena validez de la escriturá pública, a 

celebrarse.- ATENTAMENTE. Firma) ilegible. ANDREA 
Y 

VERONICA VAZQUEZ ORDOÑEZ. ABOGADA Matricula 

cero uno guion dos mil diez y ocho guion doscientos 

cincuenta y dos del Foro de Abogados del Azuay. Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por la Abogada ANDREA 

VERONICA VAZQUEZ ORDOÑEZ. ABOGADA Matricula 

cero uno guion dos mil diez y ocho guion doscientos Á 

cincuenta y dos del Foro de Abogados del Azuay. Para 
Y 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura “se * 

observaron los preceptos legales que el caso requiere. A 

CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES:



   

  

ACTA N.2 (2019) /2” 
DE JUNTA UNIVERSAL GENERAL EXTRAORDINARIA D, SOCIOS 

DE CA 
“LUEXCELTRANS CIA. LTDA”*.:- A 

En la ciudad de Cuenca a los veinte días del mes de septiembre ler 2019/síéndo las diez 

y ocho horas con treinta minutos, en el local de la compañía 'LUEXCELTRANS CIA. 

LTDA.”, ubicada en rio Upano y ave. Hurtado de Mendoza con la presencia de 

los socios señores, HUMBERTO MUÑOZ, ROBERTO GONZALEZ, DIEGO CORNEJO, JUAN 

PABLO MORA, GOETHE ORLANDO DE JESUS IDROVO MARTINEZ, RENE CABRERA, 

MARCELO REYES, PEDRO GONZALEZ, FLAVIO BUSTAMANTE, RAUL ALCIVAR NARVAEZ 

NIOLA y EDGAR GUERRERO, se encuentra presente también el señor Presidente de la 

compañia señor JORGE IBAN MORA. — se da inicio a la junta Universal general de socios 

con el siguiente orden del día 1.- Palabras de bienvenida del señor Presidente de la 

Compañía 2.- Constatación del quórum. 3.- Transferencia de participaciones que poseen 

los Sres. CABRERA FERNANDEZ ARIOSTO RENE. Portador de la cedula de identidad 

N* 0300746641, a favor del señor GILBERTO LOJANO portador de la cedula de identidad 

N*.0101170579 y también del señor REYES PALACIO VINICIO MARCELO Portador de la 

cédula de identidad N” 0102212511 a favor del señor GUERRERO FIGUEROA MIGUEL 

ENRIQUE, portador de la cédula de identidad N”.010243188-4 PRIMERO Toma la palabra 

el señor Presidente da la bienvenida a cada uno de los socios y agradece la presencia a la 

reunión y manifiesta que todo lo que se va a tratar irá en beneficio de la Compañía. 

SEGUNDO.-Se encuentran todos los socios antes mencionados TERCERO.- Toma la palabra 

el señor René Cabrera e informa, que ha decidido transferir la totalidad de sus 

participaciones (ACCIONES); es decir UNA, que posee en LUEXCELTRANS CIA LTDA. a 

favor del Sr. MANUEL GILBERTO LOJANO SANCHEZ, portador de la cédula de identidad 

N”. 0101170579, Seguidamente toma la palabra el señor Marcelo Reyes e informa que él 

también ha decidido transferir la totalidad de sus participaciones (ACCIONES); es decir 

SEIS, que posee en LUEXCELTRANS CIA LTDA. a favor del señor GUERRERO FIGUEROA 

MIGUEL ENRIQUE, portador de la cedula de identidad N”.010248188-4. El Sr. Goethe 

Idrovo, en calidad de Gerente General, pone en consideración de los socios el punto número 3 

transferencia de participaciones y luego de una deliberación y por unanimidad, la unta resuelve: 

Aprobar las transferencias de las participaciones antes referidas, por tanto el señor gerente 

certifica e indica que hubo consentimiento del 100% del capital para la venta de las 

participaciones, según lo dispuesto en el inciso 200 del ART. 113 de la ley de compañías. Sin otro 

oarticuiar se deciarz un 
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suscriben los socios, y para mayor validez firman también el presidente de la eE añí: 

suscrita secrétaria queda fe y certifica. 
e 

es [4 

GOETHRÍDROVO MARTINEZ 

  

ROBERTO GONZALEZ 
C.l. 030003096-2 

——— 

RAUL NARVAEZ 
C.I. 010406810-1 )6810-1. 

MARCELO REYES 
Cl. 020221251-1 

  

tán 

A 
ica 

— CA: 010389732-9 

  

AAA 

EDGAR GUERRERO 

CA. Oteo E 

AZ 
   

El. 090583341-4 

PRESIDENTE — 
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HUMBERTO MUÑOZ 

C.l. 030034446-2 

—-—— PEDRO ROBERTO GONZÁLEZ 

C.l. 0300985355 — 

.?
 

RENECABRERA. 
C.I. 030074664-1 

  

MAN 

Cl. 030044354-5 

    

DIEGO CORNEJO 

C.l. 0104851639 

  

ECO. ROSA BUSTOS 
C.l. 030091465-2 
SECRETARIA



    

   

     

  

GOETHE ORLANDO DE JESUS IDROVO MARTINE, 
C.[.0300813581 ts 

GERENTE DE LUEXCEL TRANS Cl, 

CERTIFICA: 

QUE: el día 20 de septiembre del 2019 se llevó a cabo la/ JUNTA UNIVERSAL 

GENERAL EXTRAORDINARIO DE SOCIOS con el sighiente orden del día 1.- 
Palabras de bienvenida del señor Presidente de la Compañía 2.- Constatación del 
quórum. 3.- Transferencia de participaciones que poseen los Sres. CABRERA 
FERNANDEZ ARIOSTO RENE. Portador de la cedula de identidad N? 
0300746641, 2 favor del señor GILBERTO LOJANO portador de la cedula de 
identidad N”.0101170579 y también del señor REYES PALACIO VINICIO 

MARCELO Portador de la cédula de identidad N* 0102212511 a favor del señor 
GUERRERO FIGUEROA MIGUEL ENRIQUE, portador de la cédula de identidad 

N”.010248188-4. Y en base a esto, El señor Goethe Orlando de Jesús Idrovo Martinez 

en calidad de gerente de la Compañia certifica e indica que hubo consentimiento del 
100% del capital para la venta de las participaciones, según lo dispuesto en el inciso 
2D0 del ART. 113 de la ley de compañias. Transfiriendo de esta manera las 

participaciones (acciones) de los antes mencionados socios. 

Dado en la ciudad de Cuenca a los veinte días del mes de septiembre del 2019 

Atentamente, 

LUEXCEL TRANS 
Cía. Ltda, 

R.U.C. 0190328481001 
CUENCA - ECUADOR 

Sr. Goethe ldrovo 
Gerente de luexcel trans CiaLtda.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUI 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOA A: PAÑ 

No. de Expediente: ( 33278 

. No. de RUC de la Compañía: ( 0190328481001 

Nombre de la Compañia: [tuexcELTRANS CIA, LTDA 

Situación Legal: ( ACTIVA | 

Ko DENTEICACION í AACIONALIDAD | ER SIo) CAPTA ¡can 1 INVERSIÓN E 
LATINA ta] 

= 4 y ADIONAL 3 Ro] 

E] Draco sip N 

“ ¡ RACIONAL no! 

A | ECUADOR ¿o MACIONAL SR 

Los | IAGIONAL | s5unr no] 

| 7 0300613581 IDROVO MARTINEZ GOETHE IRLANIO DE JESUS | ECUADOR NACIONAL N 

p e D109 IORA MUÑOZ JUAN PABLO | ECUADOR NACIONAL sigo | 
| | ] 
T T T | 

| 8 osausazasz [PUNOZMOCROVEJO SARLOS HU Lo Ecuador NACIONAL si | 

| j 0 1 
| Ma O04D5510+ Jurvaez NIOLA RAUL ALCIVAR i ECUADOR NACIONAL so” Ny 

T 
on D1022725=* heves PALACIO VINICIO MARCELO | ECUADOR NACIONAL so N           
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registre ¿e Sociedades de la Superintendencia ve Compañías, se efeciva temendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 2* de la Ley de Compañías, que no exingue mi genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el An. 113 párrafo segunoo, del mismo cuerpo legal. respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañia se 
insscribirá la cesión y. practicada ésta, se anuiará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde 
luego, el párrafc final del citado articulo determina adicionalmente. que: “De la escritura oe cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
fa constitución de ls sociedad, asi como sl margen de la matriz ne la escritura de consutución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representanles legales de las compañias de responsabilidad limitada, así como de los Regisiradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañias oe comercio, 

  

       Er tal virnud este instiwución de contro! societario ne asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de paricipaciones. responsabilidad alguna 
y des a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Zompañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros. "De la existencia y 
exsTitue de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el At, 
247 de la Ley en matena. 

  

    ERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COM: 
LO INVALIDAN 

   ENCIA: CUALQUIER £; 
DES O TESTADURAS 

  



    
   

  

mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pura ae og 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 1 

o XA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de identificación: 0102212511 

Nombres del ciudadano: REYES PALACIO VINICIO MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL R 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRA REYES MARTHA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JUNIO DE 1986 

Nombres del padre: REYES PALACIO MANUEL MARÍA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIO BURNEO RAQUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

Inforrnación certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 190-267-22478 1 

! 
2 78 150-2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valicarlo en:hitps:I/virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral Y y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar jnconvemientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                                

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



     

   

  

    

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa cena 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0102487089 

Nombres del ciudadano: GUERRA REYES MARTHA BEWTRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/JÉL VECINO 

¡ Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1964 

E Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Sa Sexo: MUJER 
ta 

a Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYES PALACIO VINICIO MARCELO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JUNIO DE 1986 

Nombres del padre: GUERRA T RAFAEL FLORENCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: REYES PESANTEZ HILDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2015 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor. GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado. 197-267-22502 1 

18 
La msitución o persons ante quien se presente este certificado deberá valldario en:https://virtual. registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ale LCE 
Vigencia del documento * validacion s 1 mes desde el dís de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

    

  

l Ledo, Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

            

 



REPUBLICA DEL ECUADOR é Identificación y Cédulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación O. 

AGRAnay 2 
AL 
Ñ 

   

    

29 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE S 

E) 
/ 

Número único de identificación: 0102481884 jo 0 

Nombres del ciudadano: GUERRERO FIGUEROA MIGUEL E 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA ¿ 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUERRERO BELTRAN BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FIGUEROA ABAD CLOTILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

N” de certificado. 197-267-22521 pi 

1 1337-28 > 

La institución o persona ante quier se presente este certificado deberá validarto en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art 4, numeral i y alaLCE 

Vigencia del documenta * validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinsaregistrocivil.gob ec 

  

                  

  

      | ! Ledo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civi, ldentificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 
         

 



  

  

  

0014 M 0094 - 333 0102212511 

REYES PALACIO VINICIO MARCELO 

AZUAY 

CUENCA 

MONAY 

     



y REPÚBLICA DEL ECUADOR     DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

N. 010248708-9 

      

   
   

    

GUERRA REYES 
MARTHA BEATRIZ 

  

FECHA DENACIMIENTO 1964-02-07 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

0102487089 
  

(721 CUENCA 
] 
j É 

1 
MONAY     .*

 

    

  

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES OBL 9ORE 
GUERRA T RAFAEL FLORENCIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE Lá MADRE 
REYES PESANTEZ HILDA 
LUGAR Y FECHA DEE) 
CUENCA 
2015-0206 
FECHA DEEXFIRACO 
2025-02-06 

  

QUEHACER DOMESTICOS ES33a12292    

  

     

          

   



      se ratifican en la aceptación de su contenido y firman cer 

en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta eS 7, 

la presente-eseritura, de todo lo cual DOY FE. 

VINICIO MARCELO REYES PALACIO 
C.c. . A 

MARTHA BEATRIZ GUERRA REYES 
CO. iz Ez 

a TRA 
MIGUEL ENRIQUE GUERRERO FIGUEROA 
C.C. 

DIA e -    

— Copia ertificada y de



Factura: 001-200-000063989 20190101009001473 

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 1 

     

     

      

  

       
   

   

RAZÓN MARGINAL N* 20190101009001473 EN 

DEL 2019, (11:30) 
DE DEP) PACIONES' 

FECHA DE [23-02-2005 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD     TIPO INTERVINIENTE 

> 

15-10-2019 
P2225 

o 

NO; 
      

     
  

ESTEBAN PALACIOS 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON 

  

RAZÓN MARGINAL N* 2019010100900/473 P 

Dr. Estrorde E, Palacios Sarolo 

   

  

2019, (11 
PACION! 

   
DEP, 

FECHA DE 23-02-2005 
765 

    

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
PROPIOS DERECHOS 

AFAVOR DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 15-10-2019 
NÚMERO DE : 02225 
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Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

www.servicionotarial.com 

  

Nh Prius Fide 

RAZON MARGINAL 

  

RAZÓN: DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL DE CONSTITUCION DEBA COMPAÑÍA /c;n: Sacos 
“LUEXCELTRANS” CÍA. LTDA. CELEBRADA EN FECHA VEINTE Y TRES DE FEBRERO DEL ANO DOS. 500 
MIL CINCO, HE PROCEDIDO A MARGINAR LA RESPECTIVA RAZON DE LA ESCRITURA QUE 
ANTECEDE, EN FE DE ELLO CONFIERO LA PRESENTE HOY QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0190328481001

RAZÓN SOCIAL: LUEXCELTRANS CIA. LTDA.

NOMBRE COMERCIAL: LUEXCELTRANS

REPRESENTANTE LEGAL: IDROVO MARTINEZ GOETHE ORLANDO DE
JESUS

CONTADOR: BUSTOS GONZALEZ ROSA AMERICA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/02/2005
FEC. INSCRIPCIÓN: 28/03/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/05/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

SERVICIOS DE TRANSPORTE TURISTICO.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: TOTORACOCHA Calle: HURTADO DE MENDOZA Numero: S/N Interseccion: RIO UPANO Referencia ubicacion: A
TRES CUADRAS DE LA CENTRAL TELEFONICA Fax: 072804040 Telefono Trabajo: 072804040 Celular: 0998892926 Email: luexceltrans@hotmail.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 6\ AZUAY CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0190328481001

RAZÓN SOCIAL: LUEXCELTRANS CIA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 28/02/2005
NOMBRE COMERCIAL: LUEXCELTRANS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SERVICIOS DE TRANSPORTE TURISTICO.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: TOTORACOCHA Calle: HURTADO DE MENDOZA Numero: S/N Interseccion: RIO UPANO Referencia: A TRES
CUADRAS DE LA CENTRAL TELEFONICA Fax: 072804040 Telefono Trabajo: 072804040 Celular: 0998892926 Email: luexceltrans@hotmail.com Email principal:
luextrans@hotmail.com


